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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 27 DE ABRIL DE 2016 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS TRECE HORAS DEL 

VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, SE REUNIERON EN EL 

SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, 

NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 

PRESIDENTE DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

CATORCE, DE VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 



ACTA NÚMERO 15 

27 DE ABRIL DE 2016 

2 
 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2798/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER A LA PARTE QUEJOSA POR 

DESISTIDA DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1312/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 287/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1463/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE  AMPARO 95/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1175/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 309/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1452/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 580/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1252/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 204/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1429/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE QUINCE DE OCTUBRE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO DIRECTO 581/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1287/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL 1159/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1125/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 1142/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 645/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
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PLENO DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 45/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1134/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO 63/2015-13. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1334/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5228/2015. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1501/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, 

EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 

QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE  LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA SOLICITUD DE 

EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 331/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1593/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
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JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 320/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1390/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5415/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1527/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5802/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1511/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5872/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1021/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4247/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1314/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 935/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 31/2015-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, 

ENCUENTRO SOCIAL, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE VEINTISÉIS DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR LA MINISTRA 

INSTRUCTORA, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1251/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4961/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1461/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5622/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1173/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TRES DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 
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DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

EN REVISIÓN 901/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1282/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 854/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1408/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4827/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1560/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6007/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 991/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE QUEJA 67/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1105/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4201/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1388/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 

COMPETENCIA 88/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1159/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  4564/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO AL QUEJOSO 

DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 991/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE. 

 
LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA MARÍA ISABEL 

CASTILLO VORRATH, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1294/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL SECRETARIO 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO 448/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE; DEJAR 

SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

QUINCE EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO, EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

21/2015 Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS LINEAMIENTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ: 

“VOY A VOTAR EN CONTRA EN ESTE ASUNTO Y EN ALGUNOS 

OTROS QUE ESTÁN EN LA CUENTA DEL DÍA DE HOY, POR EL 

HECHO DE QUE ME PARECE QUE LA COMPETENCIA QUE 

DETERMINA ESTE INCUMPLIMIENTO CORRESPONDE AL 

TRIBUNAL PLENO Y NO AL TRIBUNAL COLEGIADO.”  

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1548/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5866/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ QUE 

EL PRESENTE ASUNTO NO SE DEBERÍA DESECHAR POR ESTAR FRENTE 

A TESIS AISLADAS, SINO FRENTE A JURISPRUDENCIA FIJA, RAZÓN 

POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICÓ QUE POR 

LAS RAZONES EXPUESTAS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

CONSIDERA QUE EN EL CASO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA SE 

CONFIGURA A PARTIR DE QUE SI BIEN EXISTE TESIS AISLADA ES 

IMPORTANTE CONSTITUIR JURISPRUDENCIA AL RESPECTO.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1437/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5685/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ SEÑALÓ  

QUE EN EL PRESENTE ASUNTO NO COMPARTE EL PROYECTO, POR 

CONSIDERAR QUE NO SE DIERON LOS SUPUESTOS DE 

ACTUALIZACIÓN PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 

EN AMPARO DIRECTO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1379/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE PRIMERO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 124/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1358/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR 

EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 495/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1438/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, DENTRO DE LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 164/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1498/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE ONCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 461/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1172/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 478/2014-I. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1187/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, AHORA BLUE MARINE CARGO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL  JUICIO DE AMPARO 

168/2015-IV. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO  

 

 

 

. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1279/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

PLENARIO DE DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO 

POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

96/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1316/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

PLENARIO DE TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL TERCER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

310/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1278/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRÉDITO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 

10069, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4924/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1349/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 248/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1425/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 1001/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1466/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5413/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1497/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5585/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1528/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5957/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1543/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5574/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1568/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1203/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1572/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1360/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1581/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6071/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1591/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6110/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 43/2016 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6678/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 77/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO EN REVISIÓN 1438/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1119/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

OCHO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2814/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1417/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 968/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 851/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 1121/2014-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1430/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4969/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1532/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

754/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1563/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 1001/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 1349/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA CECILIA 

ARMENGOL ALONSO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1353/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 

PENAL CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 82/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ: 

“ES UN CASO SIMILAR AL QUE VEÍAMOS HACE UN MOMENTO, 

SE REFIERE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS COMO DE LA SUPREMA CORTE EN PLENO, POR LO 

CUAL TAMBIÉN VOTARÉ EN CONTRA.” 

 ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, EXPRESÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1400/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 1136/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ 

MANIFESTÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO NO COMPARTE LA 

PROPUESTA, POR CONSIDERAR QUE SE DEBE ENTRAR A ANALIZAR 

LOS AGRAVIOS AL CONSTITUIR UNA PETICIÓN DE 

CONSTITUCIONALIDAD, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1458/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5572/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

INDICÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO SE PRESENTÓ CONFORME AL 

CRITERIO MAYORITARIO DE LA SALA, EL CUAL NO COMPARTE,  

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 
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EMITIDOS POR LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1564/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE CINCO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6012/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

EXPRESÓ: “ESTOY EN CONTRA DE ESTE ASUNTO, ME PARECE 

QUE SÍ HAY UN PLANTEAMIENTO DE CONSTITUCIONALIDAD 

QUE TIENE QUE VER CON EL DERECHO A LA SALUD EN SU 

VERTIENTE, DE SER INFORMADO POR LOS LABORATORIOS 

CLÍNICOS DE LOS EXTREMOS Y LAS CONDICIONES DE LOS 

EXÁMENES A LOS QUE SON SOMETIDOS LOS PACIENTES. POR 

TANTO, VOTARÉ EN CONTRA DE QUE SE DECLARE INFUNDADO 

ESTE RECURSO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN 

SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1395/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5240/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

EL PRESENTE ASUNTO ES OTRO DE LOS CASOS DE TESIS AISLADA, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 
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ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

Y SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1486/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5705/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICÓ 

QUE EN EL PRESENTE ASUNTO NO COMPARTE EL SENTIDO DEL 

PROYECTO, POR CONSIDERAR QUE NO SE SURTEN LOS SUPUESTOS 

PARA LA PROCEDENCIA DEL MISMO Y, POR LO TANTO, SERÍA 

INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1373/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRA, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 677/2014. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1428/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

PLENARIO DE DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO 

POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 295/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1307/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 749/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1342/2015 

    
INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

154/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1381/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

59/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1281/2015 

    

INTERPUESTO POR CARLOS **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

EMITIDO POR EL PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL  JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 735/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1416/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 268/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1549/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 510/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 103/2016 

    

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 359/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1569/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1204/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1544/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 1041/2015-VRNR. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1531/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5948/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1272/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5120/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1308/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEITINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5127/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1427/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5302/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1367/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5171/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 133/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6625/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 800/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 442/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1246/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4970/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1343/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR 
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EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL RECURSO DE QUEJA 98/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL  ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1584/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 845/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1231/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 444/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4485/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA 

AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA Y DESECHAR EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5726/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE ANTES IXE CASA DE BOLSA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, IXE GRUPO FINANCIERO, 

CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 1400/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ, 

PARDO REBOLLEDO, ASÍ COMO LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, 

INDICARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4485/2015, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

CRISTINA MARTÍN ESCOBAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 125/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE DOCE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS 1149/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO 

QUE EL PRESENTE ASUNTO SE PRESENTÓ CONFORME AL CRITERIO 

MAYORITARIO DE LA SALA, EL CUAL NO COMPARTE, MOTIVO POR EL 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 126/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE DOCE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS 1150/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO  

QUE AL IGUAL QUE EL RECURSO ANTERIOR, EL PRESENTE ASUNTO SE 

PRESENTÓ CONFORME AL CRITERIO MAYORITARIO DE LA SALA, EL 

CUAL NO COMPARTE, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 58/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 429/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1583/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 153/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 70/2016 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 128/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 13/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 415/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 47/2016 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 
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PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 174/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 21/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL  JUICIO DE AMPARO DIRECTO DC 

220/2015-13. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 108/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE TRECE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADA 

POR EL PLENO DEL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

283/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 81/2016 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL SEXTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

269/2015. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 64/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 132/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1597/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 

CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO 337/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1568/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 

PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

1034/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 74/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

453/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 6/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 266/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SE TIENE POR 

DESISTIDO AL RECURRENTE DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD A 

QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y DEJAR FIRME LA RESOLUCIÓN 

RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 117/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 1234/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 178/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE CINCO DE ENERO 
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DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6919/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 152/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 

PROVEÍDO DE NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6742/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 63/2016 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1489/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 215/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 471/2014-VDA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1683/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE PRIMERO 

DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6566/2015. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1652/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 

PROVEÍDO DE DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5551/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 80/2016 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6316/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1681/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6531/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1654/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6059/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1670/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6145/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 538/2015 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 399/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO A 

QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 539/2015 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 285/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS A 

LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 545/2015 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL  

CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN CON RESIDENCIA EN 

CULIACÁN, SINALOA, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

969/2015, DE SU ÍNDICE (295/2015 DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO). 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES IMPROCEDENTE LA 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN; QUE 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, NO REASUME SU COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER 

DEL AMPARO EN REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 54/2016 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

105/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES IMPROCEDENTE LA 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN; QUE 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, NO REASUME SU COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER 

DEL AMPARO EN REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN LOS RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN 125/2016 Y 126/2016 RESPECTIVAMENTE, SE RESERVA 

SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  
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LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA DOLORES 

RUEDA AGUILAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1332/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD NO REGULADA EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE CINCO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5256/2015. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1133/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL JUEZ SEXTO 

DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO), DENTRO DE LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 146/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE CUMPLA CON LOS 

LINEAMIENTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO QUE 

EL PRESENTE ASUNTO SE PRESENTÓ CONFORME AL CRITERIO 

MAYORITARIO DE LA SALA, EL CUAL NO COMPARTE, YA QUE 

CONSIDERA QUE LA COMPETENCIA ES DEL TRIBUNAL PLENO, RAZÓN 

POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 
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ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ SEÑALÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

YA QUE TAMBIÉN CONSIDERA QUE EL TRIBUNAL PLENO ES EL 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL REFERIDO ASUNTO.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 15/2016 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, PARA QUE ESTE 

ALTO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA 

DEL AMPARO EN REVISIÓN 5/2015, (ANTES 260/2015), DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 

A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ: 

“TAMBIÉN ESTE ASUNTO LO HICE CONFORME AL CRITERIO DE 

LA MAYORÍA, HABÍAMOS TENIDO UNA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN 272/2013 QUE VENÍA DE UN AMPARO EN 

REVISIÓN 185/2014, EN EL CUAL LA SALA CONSIDERÓ QUE 

ESTE ASUNTO CARECÍA DE INTERÉS Y TRASCENDENCIA; POR 

MI PARTE, CONSIDERO QUE TIENE INTERÉS Y 

TRASCENDENCIA, ES UN ASUNTO QUE TIENE QUE VER CON EL 

DERECHO A LA SALUD DE MENORES DE EDAD Y, POR ESO, ES 

QUE ME PARECE IMPORTANTE QUE LO ATRAJERA A LA SALA Y 

LO RESOLVIERA; —INSISTO— LO PRESENTÉ CON EL CRITERIO 

DE LA MAYORÍA, POR ESTA RAZÓN, VOTARÉ EN CONTRA.”  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 
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EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1174/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 321/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1096/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 33/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1115/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE ONCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO DEL DÉCIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 234/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1185/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, 

EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL SEXTO CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO 48/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1238/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

472/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1273/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

67/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1311/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 604/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1106/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE QUINCE DE 

JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, 

DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1203/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 110/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1679/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR 
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EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL EXPEDIENTE VARIOS 1102/2013-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1172/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

LA QUEJA 73/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1266/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

LA QUEJA 95/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1326/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5275/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1407/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5506/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1459/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5718/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1318/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5055/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 895/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 916/2014-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1340/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1037/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1352/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO EN REVISIÓN 1179/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1363/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5273/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1389/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5460/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1275/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO EN REVISIÓN 1016/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1401/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5359/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
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ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECIADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1435/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD CIVIL, EN CONTRA 

DEL PROVEÍDO DE QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5504/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1294/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5018/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1392/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA 

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 368/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA 

RECURRENTE DEL PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN Y DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1305/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 758/2012-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 
 
EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

CUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

________________________ 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JJRC/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO QUINCE DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL 

DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 


